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en este caso. la homologación por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

b) Para puestos de Audición y lenguaje:

Certificados expedidos por el Ministerio de Sanidad:
Psicopatología del lenguaje y su rehabilitación. rehabi
litación del lenguaje o rehabilitación audioforlOlógica y
técnicas logopédicas.

Diploma de Patología del Lenguaje. hospital de la San
ta Cruz y San Pablo (Barcelona).

Diploma de Logopedia. Universidad Pontificia de Sala-.
manca.

Diploma de Psicología del Lenguaje. Universidad Pon
tificia de Salamanca.

Diploma de Logopedia correspondiente a los cursos
celebrados mediante convenio entre las diferentes admi
nistraciones educativas y universidades.

Haber superado los cursos de especialidad convo
cados por el Ministerio de Educación y Ciencia o por
los órganos correspondientes de las Comunidades Autó
nomas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus
competencias en materia de educación. requiriéndose.
en este caso. la homologación por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

Decin)Oquinto.-Los Maestros. los Diplomados en Pro
fesorado de Educación General Básica o los Maestros
de Primera Enseñanza. que carezcan de las especiali
zaciones a que se refiere el punto decimotercero de esta
Orden. así como los Profesores que se encuentren en
alguna de las situaciones previstas en los puntos sexto
y séptimo. que hayan ejercido durante al menos dos
cursos escolares y se encuentren ejerciendo en la fecha
de entrada en vigor de esta Orden como Profesores de
apoyo a la educación especial, podrán seguir desem
peñando su trabajo.en el mismo centro y en el mismo
puesto que se encuentren ocupando.

Movilidad del profesorado

Decimosexto.-Las personas que. de acuerdo con los
puntos segundo y cuarto de esta Orden. puedan impartir
docencia en centros privados de educación infantil que
darán definitivamente autorizadas para ejercer. respec
tivamente. como Maestros especialistas en Educación
Infantil o como personal cualificado al que se refiere
el artículo 15 del Real Decreto 1004/1991. de 14 de
junio. en centros docentes privados de educación infantil,
pudiendo permanecer en sus puestos de trabajo o incor
porarse a otros puestos en su centro o en otros centros
con independencia del momento en que se produzca
su incorporación.

Decimoséptimo.-1. Las personas que. de acuerdo
con los puntos sexto. décimo y decimocuarto de esta
Orden. puedan impartir docencia en centros privados
de educación primaria. bien en cualquiera de las áreas
de este nivel educativo. bien como especialistas de músi
ca. educación física o lenguas extranjeras. bien como
Profesores de apoyo a la educación especial. quedarán
definitivamente autorizadas para ejercer. respectivamen
te.- como Maestros o- Maestros especialistas en centros
docentes privados de educación primaria. pudiendo per
manecer en sus puestos de trabajo o incorporarse a
otros puestos en su centro o en otros centros con inde
pendencia del momento en que se produzca su incor
poración.

2. Las personas que. de acuerdo con los puntos
séptimo. décimo y decimocuarto de esta Orden. puedan
impartir docencia en centros de educación primaria
dependientes de la Iglesia Católica. bien en cualquiera
de las áreas de este nivel educativo. bien como espe
cialistas de música, educación física o lengua.s extran
jeras, bien como Profesores de apoyo a la educ1lción

especial, quedarán definitivamente habilitadas para ejer
cer, respectivamente. como Maestros o Maestros espe
cialistas. pudiendo permanecer en sus puestos de trabajo
o incorporarse a otros puestos en su centro o en otros
centros dependientes de la Iglesia Católica. con inde
pendencia del momento en que se produzca la incor
poración.

Decimoc¡tavo.-A efectos de lo dispuesto en los pun
tos tercero, undécimo y decimoquinto de esta Orden.
se entenderá que los Profesores incluidos en la lista de
afectados por la no 'renovación total o parcial de los
conciertos educativos. prevista en los sucesivos acuer
dbs suscritos entre las administraciones educativas com
petentes. los sindicatos y las organizaciones patronales
del sector de la enseñanza privada. mantienen en el nue
vo centro los derechos que se les reconocen en el centro
de origen.

Acreditación del ejercicio de la docencia

Decimonoveno.-1. A efectos de lo dispuesto en
esta Orden. se considerará que un Profesor imparte o
ha impartido docencia en un centro cuando figure como
Profesor en el documento de organización del centro
o documento equivalente. independientemente de la
relación contractual. laboral o no. que una al Profesor
con el empresario.

2. Igualmente. se entenderá que un Profesor impar
tía docencia. en -las fechas señaladas en los distintos
puntos de esta Orden. cuando el contrato de trabajo
se encontrase suspendido en la fecha respectiva por
alguna de las causas contempladas en el artículo 45
de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores o. en el caso de no existir relación labo
ral. cuando el Profesor no desempeñase su trabajo por
causa análoga a alguna de las enumeradas en el artículo
citado, salvo el mutuo acuerdo entre las partes. Asimis
mo, se considerará que- el Profesor impartía docencia
en las fechas respectivas cuando estuviese incluido en
la lista de Profesores afectados por la no renovación
total o parcial de los conciertos educativos. prevista en
los sucesivos acuerdos suscritos entre las administra
ciones educativas competentes. los sindicatos y las orga
nizaciones patronales del sector de la enseñanza privada.

Vigésimo.-Las administraciones educativas compe
tentes dictarán cuantas disposiciones sean precisas para
la aplicación de esta Orden.

Vigésimo primero.-Esta Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 11 de octubre de 1994..
SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

22925 ORDEN de 13 de octubre de 1994 por la que
se regulan la organización y funciones de las
Unidades de Programas Educativos de las
Direcciones Provinciales del departamento.

La mejora de la calidad de la enseñanza representa.
en este momento la principal tarea en la que se encuen
tra comprometido el Ministerio de Educación y Ciencia.
La LOGSE supuso una importante reforma de nuestra
enseñanza y la nueva ordenación académica de la misma
se haya precisamente al servicio de la calidad.

Es. pues. desde ese cambio hacia la calidad desde
donde conviene enfocar el trabajo en la actual coyuntura
de todos los instrumentos del departamento y muy sin
gularmente de las estructuras que integran lás Diree-
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ciones Provinciales. Ese fue. por otra parte, el objetivo
del documento sobre «Centros Educativos V Calidad de
la Enseñanza... que el departamento sometió a la Comu
nidad Educativa al comienzo del presente año V cuyas
medidas están siendo puestas en marcha conforme al
ritmo que exigen las circunstancias de los centros V la
aplicación de. la reforma.

Las Direcciones Provinciales han tenido un papel fun
damental en el proceso educativo V su contribución a
la mejora de la enseñanza ha constituido la base de
sus tareas V su responsabilidad más importante. El papel
de dirección de todos los servicios provinciales que com
pete al Director provincial Vsu función provincial de coor
dinación entre todas las unidades que constituyen su
estructura orgánica ha quedado suficientemente regu
lado en diversas Ordenes, singularmente en las de 15
de enero de 1986. 13 de julio de 1989 V 6 de febrero
de 1991.

Han sido el Servicio de Inspección Técnica de Edu
cación V las Unidades de Programas Educativos, los ins
trumentos precisos de cada Dirección Provincial para
el trabajo cotidiano de la mejora de la calidad educativa,
la experimentación de la reforma V la aplicación de los
diversos programas, habiendo constituido la coordina
ción entre ambas unidades el requisito imprescindible
para la mejora de la calidad de los centros V la aplicación
de las directrices ministeriales a la concreta realidad de
cada provincia.

Las Unidades de Programas Educativos han desem
peñado un papel esencial en la aplicación de toda una
serie de programas educativos que incidido singularmen
te en la extensión V mejora cualitativa de la educación
V la compensación para la igualdad de 'oportunidades,
la innovación e investigación educa~iva, la actualización
Vformación permanente del profesorado. la intervención
psicopedagógica V la orientación educativa Vprofesional
en los centros docentes, la extensión de la Educación
Física V la construcción de infraestructuras deportivas,
la promoción de la igualdad de oportunidades entre los
sexos V el impulso de la formación en otras materias
transversales como la Educación para la Salud V la Edu
cación Medio Ambiental.

Regulad'as las funciones V competencias del Servicio
de Inspeccián Técnica de Educación, en disposiciones
de diversos rango. conviene ahora definir de manera
precisa .las funciones que corresponden a las Unidades
de Programas Educativos.

Por ello. teniendo en cuenta la experiencia acumulada
durante estos años V dada la.. transcendencia que para
la mejora de la calidad de la enseñanza suponen sus
actuaciones, resulta conveniente unificar la normativa
existente V regular la composición, funcion~s, criterios
e instrumentos de actuación de las Unidades· de Pro
gramas Educativos de las Direcciones Provinciales V Sub
direcciones Territoriales del Minlsterio.
. En su virtud, previa aprobación del Ministro para las

Administraciones Públicas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Corresponde a las Unidades de Programas
Educativos, bajo la dependencia directa del Director pro
vincial. la coordinación, impulso. fomento. asesoramien·
to V seguimiento de las actividades V programas esta
blecidos en materia de actualización V formación del
profesorado, investigación educativa, extensión del uso
de nuevas tecnologías aplicadas a la educación, inno
vación V desarrollo curricular. educación de personas
adultas, educación a distancia, atención a la diversidad
V compensación de las desigualdades, orientación edu
cativa V profesional. integración V educación especial,
implantación de la Formación Profesional. áreas trans
versales V programas de· carácter interinstitucional, de
alumnos V participación educativa. así como de cuantas
otras acciones de extensión. orientacion, reforma e inno-

vación que emprenda el Ministerio a través de planes
o programas específicos.

Segundo.-En cada Dirección Provincial o Subdirec
ción Territorial, existirá una Unidad de Programas Edu
cativos, que 'ejercerá las funciones establecidas en el
a'partado anterior. La actividad habitual de los diversos
programas que le son encomendados se realizará según
las instrucciones concretas de los centros directivos del
departamento que resulten competentes en su gestión
específica.

Tercero.-En el ejercicio de sus funciones. la Unidad
de Programas Educativos coordinará la a,ctuación de los
servicios de apoyo educativo V concretar]1ente los cen
tros de profesores Vde recursos V equipos de orientación
educativa V psicopedagógica. de su ámbito provincial
o territorial. sin perjuicio de sus normas específicas de
funcionamiento.

Cuarto.-l. El desarrollo de las funciones fijadas en
el apartado primero se realizará con arreglo a un Plan
General de Actuación que para cada curso escolar esta
blecerá la Dirección General de Coordinación V de la
Alta Inspección. Dicho plan constituirá el marco de actua·
ción común para todas las Unidades de Programas Edu
cativos. señalando los objetivos pretendidos por el Minis
terio V. en función de éstos. las actuaciones prioritarias
que posibiliten su consecución. así como las actuaciones
de carácter habitual que les son propias. Dicho plan arti
culará, asimismo. la coordinación de estas.unidades con
los distintos servicios de las Direcciones Provinciales o
Subdirecciones Territoriales V la coherencia V unidad
interna que deben tener los diferentes programas en
el ámbito provincial.

2. El Plan General de Actuación deberá conc'retarse
eh cada Dirección' Provincial V Subdirección Territorial
en un Plan Provincial o Territorial de Actuación que lo
adecue a las características contextuales de su ámbito
geográfico. El Plan Provincial o Territorial constituirá la
pauta para la programación V el desarrollo del trabajo
de la Unidad de Programas Educativos.

3. El seguimiento V evaluación del.funcionamiento
de la. Unidad de Programas Educativos. de las actua·
ciones realizadas conforme al Plan Provincial o Territorial.
del desarrollo Vgrado de cumplimiento de las actividadelj.
V de consecución de los objetivos de los diversos pro
gramas, darán lugar a la elaboración de la memoria anual
de la Unidad de Programas Educativos.

Ouinto.-l. Para desarrollar sus funciones, las Uni
dades' de Programas Educativos se organizarán en los
siguientes departamentos. que llevarán a cabo su labor
de forma integrada Vcoordinada en los ámbitos de actua··
ción que se indican:

Departamento.¡!e Formación del Profesorado e Inno
vación Educativa: Actuaciones V programas en materia
de actualización V formación permanente del profeso
rado. innovación v,experimentación educativa.

Departamento de Atención a la Diversidad: Actua
ciones Vprogramas en materia de compensación de desi
gualdades, atención a la diversidad de los alumnos V
orientación educativa Vpsicopedagógica.

Departamento de Apovo a la Formación Profesional:
Actuaciones requeridas por la implantación V desarrollo
de la nueva Formación Profesional.

Departamento de Educación de Personas Adultas V
de Educación a Distancia: Actuaciones y programas en
materia de educación permanente de las p.ersonas adul
tas y de las enseñanzas en su modalidad a distancia.

Departamento de Programas lnterinstitucional de
Alumnos V Participación Educativa: Actuaciones para el
impulso de las áreas transversales. las derivadas de
acuerdo con otros organismos e instituciones para deter
minados programas. actuaciones referidas a los progra
mas de alumnos. V aquéllas relacionadas con el impulso
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del asociacionismo educativo y la participación de los
distintos sectores en la vida escolar. .

2. En la Dirección Provincial de Baleares existirá.
además. un Departamento de Normalización lingüística.

Sexto.-1. Las Unidades de Programas Educativos
estarán compuestas por el Jefe de la Unidad y por Ase
sores técnico docentes distribuidos funcionalmente en
los diferentes departamentos.

2. Cada departamento podrá ser coordinado por un
Asesor técnico docente. a quien designará el Director
provincial o Subdirector territorial a propuesta del Jefe
de la Unidad de Programas Educativos. en el supuesto
de que razones funcionales así lo aconsejarán y a los
efectos de coordinación interna.

Séptimo.-Serán funciones del Jefe de la Unidad de
Programas Educativos las siguientes:

al Ejercer la Jefatura y coordinar la actividad de los
Asesores técnicos docentes a su cargo.

b) Dirigir la elaboración y proponer para su apro
bación por el Director provincial o Subdirector territorial
el Plan Provincial o Territorial de Actuación de la Unidad
de Programas Educativos para' cada curso escolar, de
acuerdo con las instrucciones recibidas de éste y con
lo establecido en el Plan General de Actuación de las
Unidades de Programas Educativos.

c) Evaluar el funcionamiento de la Unidad de Pro
gramas Educativos y el desarrollo de su Plan Provincial
o Territorial de Actuación. así como proponer al Director
provincial o Subdirector territorial las medidas correc
toras oportunas.

d) Elaborar la memoria anual de la Unidad de Pro
gramas Educativos y elevarla al Director provincial o Sub
director territorial. quien la remitirá a la Dirección General
de Coordinación y de la Alta Inspección.

e) Promover una adecuada coordinación de la uni
dad con las restantes de la Dirección Provincial o Sub
dirección Territorial. en especial con el Servicio de 1ns
pección Técnica.

fl Participar en el Consejo de Dirección de la Direc
ción Provincial o Subdirección Territorial.

Octavo.-Son funciones de los Asesores técnico
docentes la organización, impulso, desarrollo. asesora
miento, coordinación y seguimiento de las actividades
y programas propios del departamento en que estén
integrados. sin perjuicio de que, en su caso. deban
desarrollar tareas correspondientes a otros departamen
tos. bajo la dirección del Jefe de la Unidad de Programas
Educativos. y de acuerdo con las prioridades del Plan
Provincial o Territorial de Actuación. Igualmente serán
función de los miembros de la Unidad de Programas
Educativos colaborar con las demás unidades de la Direc
ción Provincial o Subdirección Territorial en la gestión
de los programas que les han sido encomendados.

Noveno.-ouedan derogadas todas las disposiciones
de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo
establecido en la presente Orden y. en especial. el apar
tado primero de la Orden de 13 de julio de 1989. en
relación con el apartado noveno de la Orden de 15 de
enero de 1986.

Décimo.-Se autoriza al Director general de Coordi
nación y de la Alta Inspección para dictar las instruc
ciones necesarias para la ejecución de lo dispuesto en
la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Madrid. 13 de octubre de 1994.

SUAREZ PERTlERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e limos.
Sres. Subsecretario y Director general de Coordina
ción y de la Alta Inspección.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

22926 CORRECCION de erratas del Real Decreto
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se
adecuan a la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Juridico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, las normas reguladoras de los
procedimientos de otorgamiento, modifica
ción y extinción de autorizaciones.

Advertidas erratas en el texto del Real Decreto
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan
a la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, las normas reguladoras
de los procedimientos de otorgamiento. modificación y
extinción de autorizaciones. publicado en el ..Boletín Ofi
cial del Estado" número 199, de 20 de agosto de 1994,
se transcribe a continuación las rectificaciones oportu
nas:

En la página 26698. ~gundacolumna, párrafo sexto.
línea quinta. donde dice: ..... convencional entre la Admi
nistración y los solicitantes. ...". debe decir: ..... con
vencional entre la Administración Pública y los solici-'
tantas....)).

En la página 26700, primera columna. apartado Al
del anexo. sexto párrafo, donde dice: ..Acreditación de
corresponsales ". debe decir: ..6. Acreditación de
corresponsales ".

En la página 26700. primera columna. apartado C)
del anexo. párrafo 1, línea veintitrés, donde dice: ..... de
junio: en las normas ...", debe decir: ..... de junio. en
las normas ...". .


